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1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE GOBERNACION

DECRETO 223/2002, de 3 de septiembre, por
el que se modifica el Decreto 138/2000, de 16 de
mayo, por el que se aprueba la Estructura Orgánica
de la Consejería de Gobernación.

El Decreto 138/2000, de 16 de mayo, modificado por
el Decreto 373/2000, de 28 de julio, aprobó la Estructura
Orgánica de la Consejería de Gobernación, atribuyendo las
competencias en materia de asistencia a las comunidades
andaluzas asentadas fuera del territorio andaluz a la Vice-
consejería, en virtud de lo establecido en su artículo 5.3.

La asistencia a estas comunidades, a las que el artículo
8.3 del Estatuto de Autonomía para Andalucía reconoce el
derecho a colaborar y compartir la vida social y cultural del
pueblo andaluz, y que el Decreto del Presidente 6/2000, de
28 de abril, sobre reestructuración de Consejerías, asigna a
la de Gobernación en su artículo 4.2, constituye uno de los
objetivos prioritarios de la política de la Comunidad Autónoma
que por su creciente importancia, la trascendencia de esta
función y la necesidad de diferenciarla dentro del conjunto
de funciones que se ejercen por la Viceconsejería, hacen acon-
sejable la creación de la Dirección General de Comunidades
Andaluzas.

Necesario es destacar la relevante labor que se desempeña
con la prestación de asistencia a los emigrantes, incrementada,
en parte, por la situación de crisis en la que se encuentran
sumidos diversos países sudamericanos en los que radican
comunidades andaluzas y con la que se persigue lograr que
las mismas y, por ende, los andaluces que las integran no
se encuentren desamparados. Sin ánimo de exhaustividad,
las funciones de la Dirección General de Comunidades Anda-
luzas abarcarán la realización de estudios sobre la materia,
la elaboración de propuestas de disposiciones, la planificación
de la actuación de la Junta de Andalucía o la realización de
actuaciones de fomento en favor de las citadas comunidades.

En su virtud, a propuesta del titular de la Consejería de
Gobernación, previa deliberación del Consejo de Gobierno, en
su reunión del día 3 de septiembre de 2002,

D I S P O N G O

Artículo único. Modificación del Decreto 138/2000, de
16 de mayo, por el que se aprueba la Estructura Orgánica
de la Consejería de Gobernación.

Se modifican los artículos del Decreto 138/2000, de 16
de mayo, por el que se aprueba la Estructura Orgánica de
la Consejería de Gobernación, que a continuación se rela-
cionan:

1. El apartado 1 del artículo 2 queda redactado de la
forma siguiente:

«Artículo 2. Organización General de la Consejería de
Gobernación.

1. La Consejería de Gobernación, bajo la superior direc-
ción del titular del Departamento, ejerce las atribuciones que
legalmente le corresponden, a través de los siguientes Órganos
o Centros Directivos:

- Viceconsejería.
- Secretaría General Técnica.
- Dirección General de Política Interior.
- Dirección General de Administración Local.
- Dirección General de Espectáculos Públicos, Juego y

Actividades Recreativas.

- Dirección General de Coordinación de Políticas Migra-
torias.

- Dirección General de Consumo.
- Dirección General de Comunidades Andaluzas.»

2. El apartado 3 del artículo 5 queda redactado como
sigue:

«Artículo 5. Viceconsejería.
3. Asimismo, se le atribuye a la Viceconsejería el ejercicio

de las competencias que tiene asignadas la Consejería por
el Decreto 68/1994, de 22 de marzo, en materia de dro-
godependencias.»

3. Se añade el artículo, 12, que queda redactado en los
siguientes términos:

«Artículo 12. Dirección General de Comunidades Anda-
luzas.

A la Dirección General de Comunidades Andaluzas le
corresponden las competencias en materia de asistencia a
las comunidades andaluzas asentadas fuera del territorio anda-
luz, asistiéndoles en su derecho a colaborar y compartir la
vida del pueblo andaluz y, en particular, las siguientes:

a) Realización de estudios sobre la realidad de las comu-
nidades andaluzas asentadas fuera de Andalucía.

b) Elaboración de propuestas de disposiciones de carácter
general para el desempeño de la labor de asistencia enco-
mendada.

c) Planificación de la actuación de la Junta de Andalucía
en la materia.

d) Coordinar la relación con otras Administraciones para
la adopción conjunta de medidas que favorezcan la promoción
de estas comunidades.

e) Organización y funcionamiento del Registro Oficial de
Comunidades Andaluzas asentadas fuera del territorio andaluz.

f) Realizar actuaciones de fomento en favor de las citadas
comunidades.»

Disposición Derogatoria Unica. Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o infe-

rior rango se opongan a lo dispuesto en el presente Decreto.

Disposición Final Primera. Texto integrado.
Se faculta al titular de la Consejería de Gobernación para

publicar, mediante Orden, un texto integrado del Decreto
138/2000, de 16 de mayo, por el que se aprueba la Estructura
Orgánica de ésta; del Decreto 373/2000, de 28 de julio, por
el que se modifica el anterior; de la Disposición Adicional
Unica del Decreto 248/2001, de 13 de noviembre, y del pre-
sente Decreto.

Disposición Final Segunda. Desarrollo normativo.
Se autoriza al titular de la Consejería de Gobernación para

dictar las disposiciones necesarias para el desarrollo y eje-
cución del presente Decreto.

Disposición Final Tercera. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 3 de septiembre de 2002

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

ALFONSO PERALES PIZARRO
Consejero de Gobernación
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CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

ORDEN de 3 de septiembre de 2002, por la que
se regulan y convocan ayudas para la asistencia técnica
de las almazaras con el fin de contribuir a la mejora
del medio ambiente y al aumento de la calidad de
la producción del aceite de oliva, en el marco del Pro-
grama de Mejora de la Calidad de la Producción de
Aceite de Oliva para la campaña 2002/2003.

El Reglamento (CE) 528/1999 de la Comisión, de 10
de marzo, por el que se establecen las medidas destinadas
a mejorar la calidad de la producción oleícola, modificado
por el Reglamento (CE) 593/2001 de la Comisión, de 27
de marzo, y el Reglamento (CE) 2407/2001, de 10 de diciem-
bre de 2001, por el que se fija la financiación de dichas
medidas para la campaña 2002/2003, establece el conjunto
de acciones que pueden ser emprendidas por los Estados
miembros con la finalidad de mejorar la calidad de la pro-
ducción del aceite de oliva y su impacto en el medio ambiente,
así como la necesidad de que se integre en un Programa
que aborde todas o algunas de ellas. En dicho Programa se
establece la lista de acciones, coste, duración y los organismos
encargados de la ejecución y control, teniendo vigencia su
aplicación desde el 1 de mayo de 2002 hasta el 30 de abril
de 2003.

La Orden de 17 de abril de 2002, del Ministerio de Agri-
cultura, Pesca y Alimentación, por la que se aprueba el Pro-
grama de Mejora de la calidad de la Producción de Aceite
de Oliva para la campaña 2002/2003, define un programa
global para todo el territorio español estructurado en siete sub-
programas. Concretamente en el Subprograma III se contem-
plan acciones de «Asistencia técnica de las almazaras con
el fin de contribuir a la mejora del medio ambiente y al aumento
de la calidad de la producción del aceite de oliva».

Esta Comunidad Autónoma tiene asumidas las compe-
tencias en materia de agricultura y ganadería, de acuerdo con
las bases y la ordenación de la actuación económica general
y la política monetaria del Estado y en los términos de lo
dispuesto en los artículos 38, 131 y 149.1.11 y 13, en virtud
del artículo 18.1.4 del Estatuto de Autonomía.

En base a en ello, procede efectuar la regulación y con-
vocatoria de las ayudas del Subprograma III, para su aplicación
en esta Comunidad Autónoma de Andalucía.

En su virtud, en ejercicio de las competencias que me
confiere el artículo 107 de la Ley General de Hacienda Pública
y a propuesta del titular de la Dirección General de Industrias
y Promoción Agroalimentaria,

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto y financiación.
1. Mediante la presente Orden se establece la regulación

y convocatoria de ayudas para la asistencia técnica de las
almazaras con el fin de contribuir a la mejora del medio
ambiente y al aumento de la calidad de la producción del
aceite de oliva, previstas en el Subprograma III de la Orden
del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación de 17 de
abril de 2002, por la que se aprueba el Programa de Mejora
de la Calidad de la Producción de Aceite de Oliva para la
Campaña 2002/2003.

2. Las ayudas se financiarán con cargo a la dotación
del Fondo Europeo de Orientación y Garantía Agraria, Sección
Garantía (FEOGA-G), de acuerdo con lo previsto en el Regla-
mento (CE) 528/1999 de la Comisión, de 10 de marzo, modi-
ficado por el Reglamento (CE) 593/2001 de la Comisión, de
27 de marzo, en el Reglamento (CE) 2407/2001, de 10 de
diciembre de 2001, por el que se fija la financiación de dichas
medidas para la campaña 2002/2003, así como en la Orden
del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, de 17
de abril de 2002.

Artículo 2. Beneficiarios de las ayudas.
1. Podrán solicitar y ser beneficiarios de las ayudas regu-

ladas por la presente Orden las organizaciones profesionales
agrarias, asociaciones, federaciones y organizaciones sin áni-
mo de lucro directamente relacionadas con el sector oli-
varero-almazarero.

2. A los efectos de esta Orden, se entenderán por aso-
ciaciones, federaciones u organizaciones directamente rela-
cionadas con el sector olivarero almazarero, aquellas entre
cuyos asociados, que lo son por razón de su ejercicio pro-
fesional, figuran olivareros o bien industriales dedicados a la
fabricación del aceite de oliva y que entre sus fines se encuen-
tran la defensa de los intereses profesionales, generales y espe-
cíficos, de sus asociados y para lo que ostentan su repre-
sentación.

Artículo 3. Tipos de acciones subvencionables.
1. Las acciones subvencionables serán las siguientes:

a) Asistencia técnica a las almazaras para el diagnóstico
de la situación en que se encuentra el proceso productivo
de las almazaras respecto a la calidad de los aceites producidos
así como las oportunas medidas correctoras, y sobre los méto-
dos de gestión de subproductos y residuos.

b) Apoyo técnico-económico a las almazaras para el diag-
nóstico de la implantación de Sistemas de Calidad Industrial
y/o Medioambiental que obtengan la certificación entre el
1 de mayo de 2002 y el 30 de abril de 2003.

c) Apoyo técnico-económico para el diagnóstico de la
implantación de Sistemas de Análisis de riesgos y control de
puntos críticos (ARCPC) realizado entre el 1 de mayo de 2002
y el 30 de abril de 2003.

2. Para cada uno de los apartados señalados existirá una
ayuda específica, cuyas particularidades se describirán en los
artículos siguientes.

Artículo 4. Período de realización.
Los estudios y actuaciones que se aprueben deberán estar

finalizados antes del 30 de abril de 2003, y de sus resultados
debe tener información puntual la almazara concernida.

Artículo 5. Conceptos subvencionables y cuantía de las
ayudas.

Las ayudas previstas en la presente Orden se ajustarán
a los costes reales que a las entidades les ocasione la rea-
lización de las actuaciones y serán de diferente cuantía depen-
diendo de la acción a realizar:

a) Para las actuaciones de asistencia técnica contempla-
das en el artículo 3.1.a) de la presente Orden, estos costes,
hasta un importe máximo por industria almazarera de 3.000
euros, serán los derivados de:

I. Gastos de personal: Técnico (que realice la toma de
datos y la elaboración de dictámenes, recomendaciones y
memorias) y administrativo (para el tratamiento de la infor-
mación y elaboración de dictámenes y memorias).

II. Gastos analíticos, para lo que se utilizará como refe-
rencia, a los efectos de establecer las cuantías de las ayudas,
las tarifas vigentes en los laboratorios oficiales.

III. Otros gastos de material fungible.

b) Con respecto a las actuaciones de implantación de
Sistemas de Calidad contempladas en el artículo 3.1. b de
la presente Orden, los costes, hasta un importe máximo por
industria almazarera y certificación de 12.000 euros, serán
los derivados de:

I. Gastos por contratación de consultores externos para
la elaboración e implantación de Manuales de Calidad.


